
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 53/2004, de 4 de mayo, por el que se regula la concesión de subvenciones destinadas a la construcción de
viviendas de promoción pública en venta.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Teresa Dolores Gonzá-
lez de la Fe, Catedrática de Universidad en el área de conocimiento Sociología.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Inés del Carmen Plasencia Cruz,
Catedrática de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Didáctica de las Matemáticas.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Candelaria Barrios Gon-
zález, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Economía Aplicada.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Javier Giner Rubio, Profesor Ti-
tular de Universidad en el área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Antonio Manuel Padilla Negrín,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Física Aplicada.
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Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Esperanza María Ceballos Va-
cas, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educa-
ción.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Ana María García Pérez, Pro-
fesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Organización de Empresas.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Nieves Teresa Correa Ro-
dríguez, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Dolores Morera Bello,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Psicología Social.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Mercedes Medina Pérez,
Profesora Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Didáctica de las Ciencias Experimentales.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Rosa María Cubillo López, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Didáctica de la Expresión Plástica.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Olga Cepeda Romero, Profeso-
ra Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Didáctica y Organización Escolar.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Anna Frances Fagan Vasta, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Filología Inglesa.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Luis Gabriel Cabrera Armas, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Historia e Instituciones Económicas.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Fernando Carnero Lorenzo, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Historia e Instituciones Económicas.

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Juan Sebastián Nuez Yánez, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Historia e Instituciones Económicas.

Resolución de 30 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Fernando Perera Tallo, Profesor
Titular de Universidad en el área de conocimiento Fundamentos de Análisis Económico.

Resolución de 30 de abril de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Francisco Manuel Díaz Cruz,
Profesor Titular de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psi-
cológicos.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 27 de abril de 2004, por la que se
anuncian los lugares donde estarán a disposición de los interesados los anexos III del concurso de traslado convoca-
do por Resolución de 3 de noviembre de 2003, para cubrir plazas vacantes y de nueva creación de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes de la Administración de Justicia.
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 5 de mayo de 2004, por la que se designan los miembros
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados
(Grupo A), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 26 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 44, de 4.3.04).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 4 de mayo de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de perso-
nal estatutario de la categoría de Técnico Titulado Superior-Ingeniero Superior en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 7 de abril de 2004, por la que se declara concluido el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo
de Profesor Titular de Universidad.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 27 de abril
de 2004, por el que se convoca procedimiento abierto, mediante concurso, para la contratación del suministro de reactivos
para la realización de pruebas de drogas terapéuticas y de abuso de rutina, con cesión del equipamiento necesario.-
Expte. nº 2004-0-49.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda 

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de abril de 2004, sobre no-
tificación de Orden Departamental, recaída en el expediente sancionador S-10/00, dirigida a D. Justo S. Salgado Sán-
chez, en ignorado domicilio.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de abril de 2004, sobre no-
tificación de emplazamiento, recaída en el expediente sancionador S-27/01, dirigida a D. Cornelio Santana Gil, en ig-
norado domicilio. 

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de abril de 2004, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución, recaída en el expediente sancionador S-41/02, dirigida a D. Carmelo Acosta
Rodríguez, en ignorado domicilio.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de abril de 2004, del Di-
rector, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Ordinario nº 0000220/2004, promo-
vido por A.C.S., S.A.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 14 de abril de 2004, por el que se hacen públicas las subvenciones ge-
néricas concedidas desde el 12 de marzo de 2003 en la provincia de Las Palmas, en aplicación al Cuarto Plan Cana-
rio de Vivienda.
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Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 28 de abril de 2004, relativo a la provisión del puesto de tra-
bajo de Secretaría, clase tercera, del Ayuntamiento de Agulo, reservado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de
abril de 2004, del Director, que dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y el Consorcio de la Zona Especial Canaria (ZEC).

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 12 de abril de 2004,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el
concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Arrecife.- Anuncio de 26 de abril de
2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos adminis-
trativos tributarios en relación a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y Sucesiones y Donaciones.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 2 de abril de 2004, relativo a extravío de título a nom-
bre de D. Rafael Máximo Canino Rodríguez del Valle.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de abril de
2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Monumento Natural del Barranco de Guayadeque
(C-19), en los términos municipales de Ingenio y Agüimes (Gran Canaria). 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de abril de 2004, del Director, relativo a notificación de la Resolución nº
64, de 24 de abril de 2000, por la que se concede la calificación de I + E, al proyecto empresarial denominado Ocio
Verde, S.L.- Expte. I + E nº 6/00.

Página 6402

Página 6402

Página 6404

Página 6405

Página 6407

Página 6407

Página 6408

Página 6409

Página 6410

Página 6411

Página 6412

Página 6413



Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 4 de mayo de 2004, de la Directora, por el que se hace pública la Resolu-
ción relativa al requerimiento de documentación a los interesados de las subvenciones reguladas en la Resolución de
13 de enero de 2004, que convoca, para el año 2004, subvenciones a conceder para programas dirigidos a fomentar
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Fomento Industrial e Innovación Tecnológica.- Anuncio de 23 de abril de 2004, relativo a la
notificación de la Resolución por la que se declara el incumplimiento de la obligación de justificar la subvención con-
cedida a la empresa Gráficas Puerto Siglo XXI, S.L., expediente SENE2001LP0036.

Administración Local

Ayuntamiento de Arucas (Gran Canaria)

Anuncio de 26 de marzo de 2004, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial correspondiente al sector de sue-
lo urbanizable sectorizado, denominado UB-12, en Los Portales (La Jimona).

Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 13 de mayo de 2004 6369

Página 6414

Página 6428

Página 6429

I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

737 DECRETO 53/2004, de 4 de mayo, por el que
se regula la concesión de subvenciones desti-
nadas a la construcción de viviendas de pro-
moción pública en venta.

El aumento considerable del precio de las vi-
viendas libres experimentado en estos últimos años
y la consiguiente demanda de viviendas adecuadas
a las circunstancias económicas de un amplio colec-
tivo de la población al que le resulta muy difícil ac-
ceder a aquéllas, ha determinado que el Plan de Vi-
vienda de Canarias 2002-2005 haya previsto como
objetivo un incremento en la construcción de vi-
viendas protegidas.

Este objetivo se aborda en dicho Plan a través de
diversas líneas de actuación, tanto de promoción pú-
blica como de promoción privada.

En cuanto a las actuaciones de promoción públi-
ca, además de mantenerse el programa de promoción
pública de viviendas en régimen de alquiler previs-
to en los anteriores Planes de Vivienda, y que seguiría
destinado a aquellas familias cuyos ingresos estén por
debajo del umbral de la pobreza, se incorpora, a tra-
vés del nuevo Plan Canario de Vivienda, una nueva
actuación, consistente en la promoción pública de vi-
viendas en régimen de venta, a promover y adjudi-
car por los Ayuntamientos.

Se trata de una actuación intermedia entre la re-
ferida promoción pública en régimen de alquiler y la

promoción privada de viviendas protegidas en régi-
men de venta, y que va destinada a atender la demanda
de familias que ni tienen tan pocos recursos para ac-
ceder a las viviendas de promoción pública en alquiler,
ni ganan lo suficiente para poder hacer frente a los
créditos hipotecarios de las viviendas protegidas pro-
movidas en régimen de venta.

Con el fin de estimular dicha actuación el nuevo
Plan de Vivienda prevé el otorgamiento de una sub-
vención, con cargo a los Presupuestos Generales de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, destinada a los Ayuntamientos, cuya
tramitación de concesión se regula a través del pre-
sente Decreto.

En su virtud, visto el Dictamen del Consejo Con-
sultivo de Canarias, a propuesta conjunta de los Con-
sejeros de Infraestructuras, Transportes y Vivienda
y de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Gobierno en su sesión del día 4 de mayo de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

1. Es objeto del presente Decreto regular la con-
cesión de subvenciones, con cargo a los presupues-
tos de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, destinadas a la promoción por los
Ayuntamientos de viviendas de promoción pública
en venta.

A los efectos del presente Decreto, se entenderá
por promoción la realización de las actuaciones pre-
cisas para impulsar la ejecución de las referidas vi-
viendas.



2. La promoción de las viviendas a las que se re-
fiere el presente Decreto se llevará a cabo por el
Ayuntamiento, bien, directamente, o bien, a través de
la correspondiente encomienda que el mismo reali-
ce, en los términos del apartado sexto de la Disposi-
ción Adicional Segunda de la Ley 4/2001, de 6 de ju-
lio, a sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca
íntegramente a dicha entidad local y tengan por ob-
jeto la promoción de viviendas de protección públi-
ca.

Igualmente, tal encomienda podrá realizarla el
Ayuntamiento a sociedades mercantiles en cuyo ca-
pital participe mayoritariamente dicha entidad local,
siempre que el resto de su capital pertenezca a otra
Administración Pública, y que tengan por objeto la
promoción de viviendas de protección pública.

3. Las actividades encomendadas de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán
ejecutadas por el propio Ayuntamiento.

4. La contratación que, en el marco de la promo-
ción directa o mediante encomienda, se realice, res-
pectivamente, por los Ayuntamientos o por las sociedades
mercantiles a las que se refiere el apartado 2 del pre-
sente artículo, con terceros sujetos al derecho priva-
do, se someterá a las limitaciones establecidas en la
normativa estatal básica en materia de contratación
de las Administraciones Públicas y, en su caso, de Ré-
gimen Local, así como en las normas de Derecho co-
munitario directamente aplicables.

Artículo 2.- Importe y beneficiario de la subven-
ción.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias,
el importe de la subvención será de veintisiete mil
(27.000) euros por vivienda construida, y el benefi-
ciario de la misma será el Ayuntamiento que promueva,
directamente o mediante encomienda, las viviendas.

Del importe de la subvención por vivienda pro-
movida, tres mil (3.000) euros corresponderán a los
gastos que en conjunto supongan la adquisición y/o
urbanización de la parcela en la que se va a llevar a
cabo la promoción, la preparación de dicha parcela,
y la elaboración del proyecto de edificación presen-
tado para la obtención de la calificación provisional
de las viviendas.

Artículo 3.- Solicitud de calificación provisional
y de subvención.

1. Para el reconocimiento del derecho a percibir
la subvención prevista en el presente Decreto será ne-
cesario, entre otras condiciones, que a las viviendas
se les otorgue la correspondiente calificación provi-
sional de viviendas de promoción pública en venta.

El otorgamiento de la calificación provisional es-
tará condicionado al cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Que las viviendas se promuevan sobre suelos
de titularidad pública municipal.

b) Que las viviendas tengan una superficie útil má-
xima de hasta 90 m2, o de hasta 125 m2, en el caso
de que vayan destinadas a familias numerosas, y mí-
nima de 40 m2, y que, en el caso de que el grupo de
viviendas promovido cuente con diez o más vivien-
das, al menos, el 50% de las mismas cuente con una
superficie útil mínima de 60 m2.

2. Al objeto de lo establecido en el apartado an-
terior, el Ayuntamiento, en el caso de que éste pro-
mueva directamente las viviendas, o la sociedad mer-
cantil a la que el mismo haya encomendado la
promoción, deberá presentar hasta el 30 de septiem-
bre, inclusive, de cada año, y en un mismo documento,
la solicitud de calificación provisional y de subven-
ción, acompañando la siguiente documentación:

- Para la obtención de la calificación provisional:

a) La que acredite la representación del que actúe
en nombre del Ayuntamiento, en el caso de que éste
promueva directamente las viviendas, o, en su caso,
la que acredite la representación del que actúe en nom-
bre de la sociedad mercantil a la que el Ayuntamiento
ha encomendado la promoción de las viviendas.

b) La que acredite la encomienda que, en su ca-
so, realice el Ayuntamiento a una sociedad mercan-
til para llevar a cabo la promoción de las viviendas.
En ese mismo caso, deberán acompañarse, asimis-
mo, los estatutos de dicha sociedad.

c) Certificado municipal en el que se consigne la
calificación urbanística de los terrenos.

d) Certificado del Registro de la Propiedad acre-
ditativo de la titularidad del dominio de los terrenos
y de la libertad de cargas o gravámenes que puedan
representar un obstáculo para el desarrollo del pro-
yecto.

e) Proyecto de ejecución de la promoción de vi-
viendas ajustado a las normas establecidas para las
viviendas de protección oficial y visado por el Co-
legio Oficial de Arquitectos.

- Para la concesión de la subvención:

a) Documento de identificación fiscal del Ayun-
tamiento.

b) Informe municipal en el que se haga constar el
cumplimiento por el Ayuntamiento de los siguientes
extremos:

6370 Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 13 de mayo de 2004



- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público, salvo las percibidas, en su caso, en actuaciones
de suelo de acuerdo con la normativa estatal de fi-
nanciación en materia de vivienda y suelo. En otro
caso, hará constar las que haya solicitado y el importe
de las recibidas.

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, debiendo señalar, en
caso contrario, el importe de las recibidas.

- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 33.5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Plan de financiación o previsión de gastos e in-
gresos de la actividad a desarrollar.

d) Certificación municipal en la que se acredite el
importe de los gastos generados por la adquisición
y/o urbanización de la parcela en la que se va a lle-
var a cabo la promoción, la preparación de dicha
parcela o la elaboración del proyecto de edificación
presentado para la obtención de la calificación pro-
visional de las viviendas.

3. Las solicitudes previstas en el apartado anterior
deberán presentarse en el Instituto Canario de la Vi-
vienda, en alguno de los lugares a que se refieren las
normas sobre procedimiento administrativo común
o en cualquiera de los Cabildos Insulares.

4. Aparte de la documentación relacionada en el
apartado 2 del presente artículo, la Administración
podrá requerir al solicitante de la calificación provi-
sional y de la subvención para que aporte cualquier
documento mediante el que se pueda determinar el
cumplimiento de los requisitos exigidos para acce-
der a la citada calificación y a dicha subvención.

Artículo 4.- Calificación provisional y concesión
de subvención.

1. La solicitud de calificación provisional será re-
suelta, de acuerdo con los objetivos del Plan de Vi-
vienda, por el Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda en el plazo de tres meses desde su presentación.

Transcurrido el citado plazo sin que se haya dic-
tado y notificado resolución se entenderá estimada
la solicitud de calificación provisional.

2. La solicitud de subvención será resuelta por el
Presidente del Instituto Canario de la Vivienda en el

plazo de tres meses desde su presentación. La con-
cesión de la subvención se otorgará, en su caso, a fa-
vor del Ayuntamiento que promueva las viviendas.

Transcurrido el citado plazo sin que se haya dic-
tado y notificado resolución se entenderá desesti-
mada la solicitud de subvención presentada.

3. De acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias, la concesión de las subvenciones establecidas
en el presente Decreto se realizará atendiendo al or-
den de presentación de solicitudes debidamente cum-
plimentadas.

4. En la resolución de concesión de la subvención,
deberá incluirse la condición de que el Ayuntamien-
to debe adjudicar en régimen de venta las viviendas
promovidas de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7 del presente Decreto.

Artículo 5.- Abono de la subvención.

1. Una vez concedida la subvención prevista en
el presente Decreto, se abonará al Ayuntamiento que
promueva la parte correspondiente a los gastos a que
se refiere el apartado segundo del artículo 3, segun-
do inciso, letra d), según certificación municipal y con
el límite máximo de tres mil (3.000) euros por vivienda,
sin que dicho abono suponga un anticipo de la sub-
vención. El resto de la subvención se abonará una vez
que las viviendas hayan obtenido la correspondien-
te calificación definitiva.

2. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, el Presidente del Instituto Canario de la Vi-
vienda, a solicitud del Ayuntamiento beneficiario de
la subvención, podrá acordar el abono, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias, de un anticipo
de hasta el 50% del importe de la misma, siempre que
dicho beneficiario acredite que las obras han co-
menzado su ejecución. El empleo del importe anti-
cipado en la construcción de las viviendas a las que
se refiere el presente Decreto quedará acreditado con
el otorgamiento de la calificación definitiva.

Artículo 6.- Calificación definitiva.

1. La calificación definitiva de las viviendas a las
que se refiere el presente Decreto se otorgará por el
Director del Instituto Canario de la Vivienda. El pla-
zo de ejecución de las obras no podrá ser superior al
de treinta y seis meses desde la fecha de la califica-
ción provisional de las viviendas.

Con carácter excepcional, y siempre que medie jus-
ta causa, el Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda podrá ampliar el referido plazo hasta su ter-
cera parte, a instancia del promotor. La solicitud de
ampliación deberá presentarse, en su caso, con una
antelación mínima de un mes y máxima de tres me-
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ses a la finalización del plazo de treinta y seis meses
previsto en el párrafo anterior.

Se entenderá estimada la solicitud de ampliación
de plazo, si transcurrido el plazo de un mes desde su
presentación, no se hubiera dictado y notificado la
correspondiente resolución.

2. Para el otorgamiento de la calificación defini-
tiva deberá presentarse la correspondiente solicitud
por parte del Ayuntamiento en el caso de que éste pro-
mueva directamente las viviendas, o por parte de la
sociedad mercantil a la que el mismo haya enco-
mendado la promoción, acompañando, además, la si-
guiente documentación:

a) Declaración jurada o responsable de que se ac-
túa en nombre del Ayuntamiento, en el caso de que
éste promueva directamente las viviendas, o, en su
caso, en nombre de la sociedad mercantil a la que el
Ayuntamiento ha encomendado la promoción de las
viviendas.

b) Proyecto de ejecución final, visado por el Co-
legio Oficial de Arquitectos, en el que se recoja de-
talladamente la totalidad de las obras realizadas.

c) Certificado expedido por el Registro de la Pro-
piedad en el que se acredite la inscripción de la es-
critura declarativa de la obra nueva comenzada.

d) Certificado municipal en el que se acredite que
las obras de edificación están terminadas, que las de
urbanización y servicios están en condiciones de uti-
lización, y que todas ellas están recogidas en el pro-
yecto de ejecución final y cumplen con la correspondiente
normativa urbanística y con las normas establecidas
para las viviendas de protección oficial.

e) Documentación acreditativa de que el edificio
está asegurado del riesgo contra incendios.

3. La solicitud de calificación definitiva, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado
anterior, será resuelta por el Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda en el plazo de tres meses desde
su presentación. Transcurrido el citado plazo sin que
se haya dictado y notificado resolución se entende-
rá estimada la solicitud de calificación definitiva.

La calificación definitiva se otorgará a favor del
Ayuntamiento que, directamente o mediante encomienda,
haya promovido las viviendas.

4. En el caso de que no se obtenga la calificación
definitiva de las viviendas, procederá, de acuerdo
con la normativa autonómica en materia de ayudas
y subvenciones, el reintegro íntegro de las cantida-
des percibidas con los intereses legales correspondientes.

Artículo 7.- Adjudicación de las viviendas.

1. Obtenida la calificación definitiva, las vivien-
das deberán adjudicarse por el Ayuntamiento en ré-
gimen de venta, en el plazo de un año, desde la ob-
tención de la citada calificación, de acuerdo con el
procedimiento y requisitos que se establezcan por el
Gobierno.

Para acceder a las viviendas que se promuevan de
conformidad con el presente Decreto, es necesario que
los futuros adjudicatarios reúnan, en todo caso, al tiem-
po de presentación de la solicitud, los siguientes re-
quisitos:

a) Que vayan a destinar la vivienda a residencia
habitual y permanente de su unidad familiar.

b) Que ningún miembro de su unidad familiar sea
titular del dominio o derecho real sobre otra vivienda.

c) Que residan o trabajen en el municipio en el que
se vayan a promover las viviendas durante, al menos,
los tres años inmediatamente anteriores.

d) Que los ingresos ponderados de su unidad fa-
miliar estén comprendidos entre el 1 y 2,5 veces el
salario mínimo interprofesional anual.

No obstante lo dispuesto en el apartado c), en el
caso de que el número de adjudicatarios fuera insu-
ficiente para cubrir el número de viviendas de cada
promoción, se podrá efectuar una nueva convocato-
ria, con el fin de completar la misma, dirigida a aque-
llas personas que, reuniendo el resto de los requisi-
tos, no residan ni trabajen en el municipio en el que
se efectúe o se haya efectuado la promoción, te-
niendo preferencia aquellas personas que residan o
trabajen en los municipios limítrofes al referido mu-
nicipio.

A los efectos del presente Decreto, se entiende por
ingresos familiares los determinados conforme a la
normativa estatal sobre medidas de financiación en
materia de vivienda y suelo, y por unidad familiar la
definida por las normas reguladoras del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Para el cálculo de los ingresos familiares se apli-
carán sobre la base o bases imponibles los siguien-
tes coeficientes de ponderación en función del número
de miembros de la unidad familiar:

Nº de miembros Coeficiente de ponderación
de la unidad familiar familiar

1-2 1,00
3 0,97
4 0,93
5 0,88

6 o más 0,83
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A las unidades familiares que cuenten con una o
varias personas con un grado de minusvalía igual o
superior al 65%, se les computarán tantos miembros
de más como personas cuenten con el citado grado
de minusvalía.

2. El precio máximo de venta, en primera trans-
misión de las viviendas que se promuevan acogién-
dose a las subvenciones establecidas en el presente
Decreto, vendrá determinado, para cada vivienda,
por la diferencia entre, por un lado, el precio máxi-
mo de venta que se establezca por la normativa auto-
nómica para las primeras transmisiones de las viviendas
de promoción pública, y, por otro, el importe de la
subvención otorgada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Se modifica el Decreto 1/2004, de 13 de
enero, por el que se establece el precio máximo de
venta y la renta máxima inicial anual de las vivien-
das protegidas de promoción pública, mediante la si-
guiente nueva redacción del apartado 2.b), en su pri-
mer guión, de la Disposición Adicional Primera:

“b) En segunda y posteriores transmisiones, el
precio máximo de venta se determinará de la si-
guiente forma:

- Si la transmisión se produce entre el undécimo
y el decimoquinto año desde la calificación definiti-
va de la vivienda, o, previa autorización, con an-
terioridad al plazo de diez años, el precio máximo se-
rá de hasta un 90% del precio máximo de venta por
metro cuadrado de superficie útil de las viviendas que,
en el momento de la citada transmisión, y con rela-
ción al mismo término municipal, sean calificadas pro-
visionalmente, al amparo de la normativa estatal so-
bre medidas de financiación en materia de vivienda
y suelo, como viviendas de nueva construcción de ré-
gimen especial en venta.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Derecho supletorio.

Para lo no previsto en el presente Decreto, será de
aplicación el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Desarrollo del Decreto.

Se faculta al Consejero competente en materia de
vivienda para dictar las resoluciones necesarias pa-
ra el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Tercera.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de ma-
yo de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

738 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Teresa Dolores González de la Fe, Ca-
tedrática de Universidad en el área de cono-
cimiento Sociología.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. María Teresa Dolores González
de la Fe, Documento Nacional de Identidad 42.751.122-
X, Catedrática de Universidad en el área de conoci-
miento Sociología, adscrita al Departamento de So-
ciología, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.
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El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

739 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Inés del Carmen Plasencia Cruz, Catedráti-
ca de Escuela Universitaria en el área de co-
nocimiento Didáctica de las Matemáticas.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. Inés del Carmen Plasencia Cruz,
Documento Nacional de Identidad 42.901.442-W,
Catedrática de Escuela Universitaria en el área de co-
nocimiento Didáctica de las Matemáticas, adscrita al
Departamento de Análisis Matemático, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a

contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

740 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Candelaria Barrios González, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Economía Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. María Candelaria Barrios González,
Documento Nacional de Identidad 42.088.254-W,
Profesora Titular de Universidad en el área de co-
nocimiento Economía Aplicada, adscrita al Depar-
tamento de Economía Aplicada, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.
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Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

741 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a D. Ja-
vier Giner Rubio, Profesor Titular de Univer-
sidad en el área de conocimiento Economía Fi-
nanciera y Contabilidad.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a D. Javier Giner Rubio, Documento Na-
cional de Identidad 21.649.507-K, Profesor Titular
de Universidad en el área de conocimiento Econo-
mía Financiera y Contabilidad, adscrita al Departa-
mento Economía Financiera y Contabilidad, con de-
recho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por el interesado que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente

a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

742 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a D. An-
tonio Manuel Padilla Negrín, Profesor Titu-
lar de Universidad en el área de conocimien-
to Física Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a D. Antonio Manuel Padilla Negrín, Do-
cumento Nacional de Identidad 78.399.638-K, Pro-
fesor Titular de Universidad en el área de conocimiento
Física Aplicada, adscrita al Departamento de Física
Fundamental y Experimental, Electrónica y Sistemas,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por el interesado que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
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de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

743 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Esperanza María Ceballos Vacas, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Métodos de Investigación y Diagnós-
tico en Educación.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. Esperanza María Ceballos Vacas,
Documento Nacional de Identidad 42.085.629-E,
Profesora Titular de Universidad en el área de co-
nocimiento Métodos de Investigación y Diagnósti-
co en Educación, adscrita al Departamento de Didáctica
e Investigación Educativa, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.

de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

744 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Ana María García Pérez, Profesora Titular de
Universidad en el área de conocimiento Or-
ganización de Empresas.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. Ana María García Pérez, Docu-
mento Nacional de Identidad 42.071.776-S, Profe-
sora Titular de Universidad en el área de conocimiento
Organización de Empresas, adscrita al Departamen-
to de Economía y Dirección de Empresas, con dere-
cho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
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guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

745 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Nieves Teresa Correa Rodríguez, Pro-
fesora Titular de Universidad en el área de co-
nocimiento Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. María Nieves Teresa Correa Ro-
dríguez, Documento Nacional de Identidad 42.168.924-
B, Profesora Titular de Universidad en el área de
conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación,
adscrita al Departamento de Psicología Educativa y
Evolutiva, con derecho a los emolumentos que se-
gún las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

746 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Dolores Morera Bello, Profesora Titu-
lar de Universidad en el área de conocimien-
to Psicología Social.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. María Dolores Morera Bello, Do-
cumento Nacional de Identidad 43.774.503-Y, Pro-
fesora Titular de Universidad en el área de conocimiento
Psicología Social, adscrita al Departamento de Psi-
cología Cognitiva, Social y Organizacional, con de-
recho a los emolumentos que según las disposicio-
nes vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
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los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

747 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Mercedes Medina Pérez, Profesora Ti-
tular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Didáctica de las Ciencias Ex-
perimentales.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. María Mercedes Medina Pérez, Do-
cumento Nacional de Identidad 42.831.978-K, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Didáctica de las Ciencias Experimen-
tales, adscrita al Departamento de Didácticas Espe-
ciales, con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

748 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Rosa María Cubillo López, Profesora Titular
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Didáctica de la Expresión Plástica.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. Rosa María Cubillo López, Do-
cumento Nacional de Identidad 42.059.414-G, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Didáctica de la Expresión Plástica,
adscrita al Departamento de Didáctica de la Expre-
sión Musical, Plástica y Corporal, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
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los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

749 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Olga Cepeda Romero, Profesora Titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Didáctica y Organización Escolar.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. Olga Cepeda Romero, Documento
Nacional de Identidad 33.263.678-C, Profesora Ti-
tular de Escuela Universitaria en el área de conoci-
miento Didáctica y Organización Escolar, adscrita al
Departamento de Didáctica e Investigación Educa-
tiva, con derecho a los emolumentos que según las
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

750 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Anna Frances Fagan Vasta, Profesora Titular
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Filología Inglesa.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E.de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a Dña. Anna Frances Fagan Vasta, Do-
cumento Nacional de Identidad 78.850.993-R, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Filología Inglesa, adscrita al Departa-
mento de Filología Inglesa y Alemana, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por la interesada, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

751 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Luis Gabriel Cabrera Armas, Profesor Titular
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Historia e Instituciones Económi-
cas.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a D. Luis Gabriel Cabrera Armas, Documento
Nacional de Identidad 42.908.122-N, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Historia e Instituciones Económicas, adscrita al De-
partamento de Historia e Instituciones Económicas,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por el interesado, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

752 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la que
se nombra en virtud de concurso a D. Fernan-
do Carnero Lorenzo, Profesor Titular de Escuela
Universitaria en el área de conocimiento His-
toria e Instituciones Económicas.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a D. Fernando Carnero Lorenzo, Docu-
mento Nacional de Identidad 43.669.060-H, Profe-
sor Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Historia e Instituciones Económicas,
adscrita al Departamento de Historia e Instituciones
Económicas, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por el interesado, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesa-
dos interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según dis-
pone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. de
14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente
en reposición ante el Rector de esta Universidad, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial del Estado, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.
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753 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Juan Sebastián Nuez Yánez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Historia e Instituciones Económi-
cas.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a D. Juan Sebastián Nuez Yánez, Docu-
mento Nacional de Identidad 42.095.817-K, Profe-
sor Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Historia e Instituciones Económicas,
adscrita al Departamento de Historia e Instituciones
Económicas, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por el interesado que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

754 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Fernando Perera Tallo, Profesor Titular de Uni-

versidad en el área de conocimiento Funda-
mentos de Análisis Económico.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a D. Fernando Perera Tallo, Documento
Nacional de Identidad 42.080.806-Y, Profesor Titu-
lar de Universidad en el área de conocimiento Fun-
damentos de Análisis Económico, adscrita al De-
partamento de Análisis Económico, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por el interesado que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 30 de abril de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

755 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2004, por la
que se nombra en virtud de concurso a D.
Francisco Manuel Díaz Cruz, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria en el área de co-
nocimiento Personalidad, Evaluación y Tra-
tamientos Psicológicos.
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De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada para resolver el concurso pa-
ra la provisión de plaza de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre), y habiéndose
acreditado por el candidato propuesto los requisitos
establecidos en el apartado 2º del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo
141 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuel-
to nombrar a D. Francisco Manuel Díaz Cruz, Do-
cumento Nacional de Identidad 43.614.948-W, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria en el área de
conocimiento Personalidad, Evaluación y Trata-
mientos Psicológicos, adscrita al Departamento de Per-
sonalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de la toma de posesión por el interesado que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación del nombramiento, según
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E.
de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestativa-
mente en reposición ante el Rector de esta Univer-
sidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La Laguna, a 30 de abril de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

756 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 27 de
abril de 2004, por la que se anuncian los lu-
gares donde estarán a disposición de los in-

teresados los anexos III del concurso de tras-
lado convocado por Resolución de 3 de noviembre
de 2003, para cubrir plazas vacantes y de
nueva creación de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en la Resolu-
ción de 3 de noviembre de 2003, de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justi-
cia, de la Consejería de Presidencia y Justicia, por la
que se anunció concurso de traslado para cubrir pla-
zas vacantes y de nueva creación de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justi-
cia (B.O.E. de 2 de diciembre), se anuncia que los
lugares donde estarán expuestos los anexos III con
los datos personales de los interesados, la barema-
ción, los destinos solicitados y la plaza adjudicada
provisionalmente, serán las sedes de los Tribunales
Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales y Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia. Asimismo podrán consultarse también di-
chos anexos en la página web del Ministerio de Jus-
ticia: www.mju.es.

Los funcionarios interesados expresarán en el pla-
zo de diez días naturales, a partir del día siguiente a
la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Canarias, su disconformidad con los datos obran-
tes en dicho anexo III, para lo cual deberán solicitar
su corrección mediante el anexo IV ( Modelo de Ale-
gaciones) publicado en el Boletín Oficial del Estado
de 2 de diciembre de 2003, aportando la prueba do-
cumental oportuna y fotocopia sellada de la instan-
cia que presentaron en su día, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 71.1 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
El modelo de alegaciones y documentación adjunta,
en su caso, se remitirá a los Organismos que se in-
dican y a través de los medios que se indican a con-
tinuación:

- Aquellos funcionarios que hubieran presentado
su instancia en modelo V-1, remitirán, únicamente a
través de fax, las reclamaciones al mismo lugar don-
de presentaron su instancia de participación en con-
curso y dirigidas a la misma autoridad.

Se indican a continuación los números de fax de
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia: Las Palmas de Gran Canaria (928)
300742, Santa Cruz de Tenerife (922) 473898. 

- Aquellos funcionarios que hubieran presentado
su instancia en modelos V-2 y V-3, remitirán las re-
clamaciones al Ministerio de Justicia, a través de los
fax números (91) 3904295-(91) 3904296.
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De no reclamarse en el plazo establecido se en-
tenderá que muestran su conformidad y aceptación
de los datos contenidos, de su baremación y el des-
tino provisionalmente adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos
provisionalmente adjudicados pueden sufrir modifi-
caciones en la resolución definitiva, como conse-
cuencia de los errores que puedan producirse en la
baremación de las instancias. En cualquier caso, los
destinos adjudicados provisionalmente no suponen
derecho o la expectativa de derecho respecto a la re-
solución definitiva del concurso.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de
2004.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, María Dolores Rodríguez Ro-
dríguez.

757 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 5 de mayo de 2004, por la que
se designan los miembros del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Letrados (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 26 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 44, de 4.3.04).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Le-
trados (Grupo A), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, efectuada por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 26 de
febrero de 2004 (B.O.C. nº 44, de 4.3.04), resulta pro-
cedente designar nominalmente a los miembros del
Tribunal Calificador de dichas pruebas, por lo que es-
ta Dirección General, en uso de la competencia que
tiene atribuida por el artículo 40.c) del Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, 

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: Dña. María Jesús Mesa Hernández, Directora
General del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.

Suplente: D. José Trasobares de Dios, Secretario
General Técnico de la Consejería de Presidencia y
Justicia.

VOCAL 1º:

Titular: D. César García Otero, Magistrado del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias.

Suplente: D. Emilio J.J. Moya Valdés, Magistra-
do del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 

VOCAL 2º:

Titular: D. Luis Banciella Rodríguez-Miñón, Abo-
gado del Estado.

Suplente: Dña. María Belén Plaza Cruz, Aboga-
do del Estado.

VOCAL 3º:

Titular: D. Eduardo Ramos Real, Magistrado del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Suplente: D. Francisco Javier Díaz Brito, Profe-
sor Titular de la Universidad de La Laguna.

VOCAL 4º:

Titular: D. Juan Carlos Toro Alcaide, Magistrado
de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Teneri-
fe.

Suplente: Dña. Leonor Manrique de Lara Benítez
de Lugo, Escala de Letrados.

VOCAL 5º:

Titular: Dña. María Luz Sintes Díaz, Escala de Le-
trados.

Suplente: Dña. Ana María Quintana López, Escala
de Letrados.

VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. Rosa Elena Martínez Díaz, Escala
de Letrados.

Suplente: Dña. Antonia Barrios Marichal, Escala
de Letrados.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de mayo de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.
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Consejería de Sanidad

758 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
4 de mayo de 2004, por la que se inicia la fa-
se de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría de Téc-
nico Titulado Superior-Ingeniero Superior en
los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría de Técnico Titulado Superior-Ingenie-
ro Superior en los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocatoria efectuada al amparo de lo dispuesto
en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que
se establece un proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de personal estatuta-
rio de las instituciones sanitarias de la Seguridad So-
cial de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de acuer-
do con las previsiones contenidas en el Decreto
17/2002, de 25 de febrero, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario
del Servicio Canario de la Salud para el año 2002
(B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 9 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 32, de 17.2.04), por lo que, continuando con el desa-
rrollo del citado proceso extraordinario procede dar
inicio a la fase de provisión, regulada en las bases de-
cimosexta a vigesimoquinta de la convocatoria, y
cuyo baremo de méritos aplicable figura como ane-
xo III de la Resolución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-

cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y las demás nor-
mas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría de
Técnico Titulado Superior-Ingeniero Superior en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud, convocado por Resolución
de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2002
(B.O.C. nº 72, de 1.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización y
calificación de una entrevista para evaluar los diferentes
niveles de complejidad en los que pueden prestar sus
funciones los aspirantes, y de la acreditación y valo-
ración de los restantes méritos conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte minutos.
El lugar, fecha y hora para su realización se fijará en
Resolución que apruebe la relación definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos de esta fase de pro-
visión que se publicará en la forma y lugares seña-
lados en la base tercera de la convocatoria.

Los participantes serán convocados a la realiza-
ción de la entrevista en llamamiento único, quedan-
do decaídos de su derecho los que no comparezcan
salvo los casos alegados y justificados a criterio del
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Tribunal Central Coordinador. La actuación de los par-
ticipantes se desarrollará alfabéticamente, comen-
zando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Car-
net de conducir.  

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candidatos
únicamente podrán concurrir a la entrevista en uno
solo de ellos. En caso de no presentarse a la reali-
zación de la misma, o de concurrir en distintos Cen-
tros de Gestión a más de una de ellas, decaerán en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo
que figura como anexo III de la convocatoria, y
con referencia a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
no teniéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y la
Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en su
caso, podrán requerir a los interesados las aclaraciones
o documentación adicional que estime necesaria pa-
ra la comprobación de los méritos alegados. Si no fue-
ra atendido el requerimiento no se valorará el méri-
to correspondiente. Serán desestimados sin más
trámite los documentos que contengan alguna enmienda,
tachadura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma.  

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307,
de 24.12.01), sobre acceso a determinados sectores
de la Función Pública de los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, el Tribunal Cen-
tral Coordinador y la Comisión o Comisiones Dele-
gadas de Apoyo, en su caso, equipararán los méritos
valorables que acrediten los aspirantes comunitarios
a la puntuación del baremo de méritos, con sujeción
a los principios constitucionales de igualdad de ac-
ceso a la función pública y no discriminación por ra-
zón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 3 plazas de la categoría de
Técnico Titulado Superior-Ingeniero Superior para
su adjudicación en la presente fase de provisión, cu-
yo ámbito orgánico y territorial figura como anexo
I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el segundo
párrafo del citado apartado y en el apartado 1 de la
base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Espe-
cializada y se encuentran vinculadas territorialmen-
te al Área de Salud respectiva y funcionalmente a la
Dirección Gerencia o Gerencia de Servicios Sanita-
rios correspondiente, por lo que el personal que ob-
tenga plaza podrá ser destinado a cualquiera de los
Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un Hospital supone la pe-
tición de la totalidad de las vacantes ofertadas en el
mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obligato-
riamente en esta fase de provisión los siguientes can-
didatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud, en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución. Al personal que se encuentre en es-
ta situación, y no participe en esta fase, se le consi-
derará decaído en sus derechos, sin que pueda adju-
dicársele plaza alguna, perdiendo su situación de
personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes  como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
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mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. Si quien desempeñe la plaza
con destino provisional, no la obtiene en esta fase,
habiendo solicitado todas las convocadas en su ca-
tegoría y especialidad, modalidad y área de salud po-
drá optar por obtener nuevo destino provisional en
alguna de las plazas que resulten vacantes como con-
secuencia de la resolución de la fase de provisión o
pasar nuevamente a la situación de excedencia vo-
luntaria. El reingresado provisional que no participe
en esta fase, o no obtenga plaza y no haya solicita-
do todas las de su categoría y especialidad, modali-
dad y área de salud, será declarado de oficio en si-
tuación de excedencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión. 

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comisión
o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen conoci-
miento de las circunstancias enunciadas en el párra-
fo anterior, lo pondrán en conocimiento de esta Di-
rección General a los efectos de los trámites señalados
en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución, que será fa-
cilitado gratuitamente en las dependencias del Servicio
Canario de la Salud, sitas en las direcciones que fi-
guran en el apartado dispositivo sexto de esta Reso-
lución, así como a través de la página web http:/www.go-
biernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 0013. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Gene-
ral, se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 
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- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, Carretera del Aeropuerto, km 1, Puerto del Ro-
sario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, Breña Alta (Hospi-
tal General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, San Sebastián de La Gome-
ra (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de abril,
del Presidente, por el que se regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias. Junto a la solicitud se efectuará la petición
de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que se publica como anexo III de esta Resolución,
que será facilitado gratuitamente en las dependencias
del Servicio Canario de la Salud, sitas en las direc-
ciones que figuran en el apartado dispositivo sexto
de esta Resolución, así como a través de la página
web http:/www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría objeto de la
provisión, fotocopia compulsada del nombramien-
to en dicha categoría y de la diligencia de toma de
posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios.
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- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellos títulos o certificaciones que es-
tén redactados en un idioma distinto a cualquiera de
los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados en
revistas, tan sólo será necesario presentar fotocopia
compulsada de las hojas en las que conste el nom-
bre de la revista, el título del trabajo y su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las hojas
en las que conste el título del libro, el título del ca-
pítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

-  Por último, en relación con los libros será sufi-
ciente presentar fotocopia compulsada de las hojas
en las que conste el título del libro, el sumario o ín-
dice del mismo, su autor y su depósito legal y/o el
ISBN.     

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social (B.O.E.
nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de manifiesto
durante el desarrollo y ejecución de la convocatoria
del proceso extraordinario, circunstancias de índole
técnica que dificultan la realización de las entrevis-
tas que integran la fase de provisión de esta catego-
ría y especialidad de forma simultánea en cada cen-
tro de gestión del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, queda suprimido dicho re-
quisito exigido en el primer párrafo de punto 2 de la
base decimosexta de la convocatoria.  

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entre-
vista en un solo Centro de Gestión. En caso de con-
currir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda ad-
judicársele plaza alguna, con las consecuencias que
en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de la
fase de provisión, los órganos que han de valorarla,
así como los restantes extremos y trámites subsi-
guientes se regirán por lo dispuesto en las bases de
la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de mayo de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE TÉC-
NICO TITULADO SUPERIOR-INGENIERO SUPERIOR EN
LOS ÓRGANOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANI-
TARIOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.

TÉCNICO TITULADO SUPERIOR-INGENIERO SUPE-
RIOR.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5400
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 2.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

759 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2004, por la
que se declara concluido el procedimiento y
desierta una plaza del Cuerpo de Profesor Ti-
tular de Universidad.

Convocado concurso para la provisión de plaza de
los Cuerpos docentes universitarios por Resolución
del Rectorado de la Universidad de La Laguna de 3
de diciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre).
Identificación del concurso: DF1439/T.U. Número
de plazas: una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesor Titular de Universidad. Área de conocimiento:
Farmacia y Tecnología Farmacéutica. Departamento
al que está adscrita la plaza: Ingeniería Química y Tec-
nología Farmacéutica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: docencia en Biofarmacia y Farma-
cocinética y Tecnología Farmacéutica. Clase de con-
vocatoria: concurso de acceso.

Vista la propuesta de la Comisión encargada de
resolver el concurso, de no provisión de plaza.

Visto el artículo 11.2.d) del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), mo-
dificado por Real Decreto 1.427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectorado ha resuelto
declarar concluido el procedimiento y desierta la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad referenciada.

La Laguna, a 7 de abril de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación 

Consejería de Sanidad

1481 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 27 de abril de 2004, por el
que se convoca procedimiento abierto, me-
diante concurso, para la contratación del su-
ministro de reactivos para la realización de prue-
bas de drogas terapéuticas y de abuso de
rutina, con cesión del equipamiento necesa-
rio.- Expte. nº 2004-0-49.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad, anun-
cia procedimiento abierto, mediante concurso: 2004-

0-49 (suministro de reactivos para la realización de
pruebas de drogas terapéuticas y de abuso de rutina,
con cesión del equipamiento necesario).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-49.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de reactivos
para la realización de pruebas de drogas terapéuticas
y de abuso de rutina, con cesión del equipamiento ne-
cesario.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 275.380,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.
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c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 21 de ju-
nio de 2004, siempre y cuando en tal fecha hayan trans-
currido 15 días naturales desde que se haya publicado
la presente licitación en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el Boletín Oficial de Canarias. De no ser así,
el plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 15 días naturales
desde la publicación que, de ambos Boletines Ofi-
ciales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 30 de abril de 2004.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de
2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda 

1482 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de abril de 2004, sobre notificación de Orden
Departamental, recaída en el expediente san-
cionador S-10/00, dirigida a D. Justo S. Sal-
gado Sánchez, en ignorado domicilio.
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Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Orden Departamental, recaí-
da en el expediente sancionador S-10/00, mediante
carta certificada con acuse de recibo al domicilio
consignado, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite al ser parte interesada, y conforme a lo previs-
to en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

“Notificar a D. Justo S. Salgado Sánchez, la Re-
solución de fecha 9 de febrero de 2004, dictada por
el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras y Pla-
nificación, por la que se resuelve:

1.- Inadmitir las impugnaciones formuladas res-
pectivamente por D. Víctor Rodríguez Suárez y la en-
tidad Iniciativas y Promociones Canarias, S.A., con-
tra la Resolución de la extinta Viceconsejería de
Infraestructuras de 7 de abril de 2001, la cual ha ad-
quirido firmeza al no haber sido impugnada en tiem-
po y forma.

Este acto agota la vía administrativa. Contra el mis-
mo cabe deducir recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su no-
tificación y sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de abril de
2004.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1483 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de abril de 2004, sobre notificación de em-
plazamiento, recaída en el expediente san-
cionador S-27/01, dirigida a D. Cornelio San-
tana Gil, en ignorado domicilio. 

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de emplazamiento, recaída en el
expediente sancionador S-27/01, mediante carta cer-
tificada con acuse de recibo al domicilio consigna-
do, y siendo necesario notificarle dicho trámite al ser
parte interesada, en dicho procedimiento y confor-
me a lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Cornelio Santana Gil, el emplaza-
miento de fecha 2 de febrero de 2003, obrante en el
expediente de referencia, cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Habiéndose interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo por la entidad mercantil Hermanos Santa-
na Cazorla, S.L., tramitado bajo la nomenclatura en
el procedimiento nº 1/2004, NIG: 350002032004000001,
le comunico a Vd., que con esta misma fecha, ha si-
do acordada la remisión del expediente S-27/01, a la
Sección Segunda, -AS-, de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Excmo. Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, sito en Plaza de San Agustín, 6,
de Las Palmas de Gran Canaria.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 49, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
a medio del presente se le participa que, en el plazo
de nueve días hábiles, podrá comparecer, si a sus in-
tereses conviene, ante el citado Órgano Jurisdiccio-
nal y personarse en los autos del recurso anteriormente
referenciado, mediante Procurador con poder al efec-
to, y con firma de Abogado, manifestándosele que,
de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonase oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle no-
tificación de clase alguna.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de abril de
2004.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1484 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de abril de 2004, sobre notificación de Pro-
puesta de Resolución, recaída en el expediente
sancionador S-41/02, dirigida a D. Carmelo
Acosta Rodríguez, en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Propuesta de Resolución,
recaída en el expediente sancionador S-41/02, me-
diante carta certificada con acuse de recibo al domi-
cilio consignado, y siendo necesario notificarle di-
cho trámite al ser parte interesada, y conforme a lo
previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 13 de mayo de 2004 6393



R E S U E L V O:

Notificar a D. Carmelo Acosta Rodríguez, la Pro-
puesta de Resolución de fecha 18 de noviembre de
2003, obrante en el expediente sancionador de referencia,
cuya parte dispositiva dice textualmente:

“- Sobreseer y archivar el presente expediente
sancionador S-41/02.”

Contra esta Propuesta de Resolución, podrán los in-
teresados formular las alegaciones que en su derecho
convengan, ante este Instituto Canario de la Vivienda,
en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias y tablón de edictos, respectivamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de abril de
2004.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1485 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 20
de abril de 2004, del Director, que emplaza a
cuantos aparezcan como interesados en el
Procedimiento Ordinario nº 0000220/2004,
promovido por A.C.S., S.A.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Santa Cruz de Tenerife, en el Procedimiento
Ordinario nº 0000220/2004, promovido por ACS, Pro-
yectos, Obras y Construcciones, S.A., en relación a la
inejecución por parte de la Consejería de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda del acto firme consistente
en el pago del saldo de la liquidación más los intere-
ses de demora, correspondiente a la obra denominada
“Reposición del Grupo de 50 viviendas de protección
oficial de promoción pública a ejecutar en San Pedro”,
en el término municipal de Valverde (El Hierro). 

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección General de Vi-
vienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº

0000220/2004, para que puedan comparecer ante la
Sala y personarse en los autos en legal forma, me-
diante Procurador con poder al efecto y con firma de
Abogado, en el plazo de nueve días a partir de la pu-
blicación del presente. 

Se hace saber al mismo tiempo que de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trá-
mites sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2004.- El
Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1486 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
14 de abril de 2004, por el que se hacen pú-
blicas las subvenciones genéricas concedidas
desde el 12 de marzo de 2003 en la provincia
de Las Palmas, en aplicación al Cuarto Plan
Canario de Vivienda.

El artículo 23, apartado tercero del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias dis-
pone que la efectividad de las resoluciones de conce-
sión de subvenciones genéricas estará condicionada a
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

La Disposición Adicional Duodécima del mencionado
Decreto determina, por su parte, que la publicación de
las resoluciones de concesión de subvenciones, otor-
gadas para el cumplimiento del Plan Canario de Vivienda
vigente en cada momento, se efectuará mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, en el que se in-
dicarán las dependencias de la Consejería competen-
te en materia de vivienda donde se encuentren expuestas
por un plazo no inferior a 15 días.

En cumplimiento de tales preceptos se relacionan
en anexo aparte las subvenciones genéricas conce-
didas por el Instituto Canario de la Vivienda en la pro-
vincia de Las Palmas desde el 12 de marzo de 2003,
haciéndose constar que los expedientes relativos a las
Resoluciones mencionadas se hallan a disposición de
los interesados, durante un período de quince días há-
biles contados desde la efectiva publicación del pre-
sente anuncio, en las dependencias del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, Edificio de Usos Múltiples II
de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de abril de
2004.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.
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Consejería de Presidencia
y Justicia

1487 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 28 de abril de 2004, relativo a la
provisión del puesto de trabajo de Secretaría,
clase tercera, del Ayuntamiento de Agulo, re-
servado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional.

El Ayuntamiento de Agulo ha comunicado a esta
Dirección General su intención de efectuar una con-
vocatoria pública para la cobertura, mediante nom-
bramiento interino, del puesto de trabajo de Secre-
taría, clase tercera, reservado a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional.

El indicado puesto de trabajo quedará vacante a
partir del día 27 de junio de 2004, ya que a su titu-
lar, D. Enrique Rivas Yanes, le ha sido adjudicado el
puesto de Secretaría, clase tercera, del Ayuntamien-
to de Vallehermoso, en virtud de la Resolución de 8
de marzo de 2004, de la Dirección General para la
Administración Local del Ministerio de Administra-
ciones Públicas (B.O.E. nº 71, de 23 de marzo), que
resolvió el concurso unitario de traslados de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, convocado por Resolución de 27
de octubre de 2003. No obstante, por acuerdo de las
Corporaciones Locales citadas se ha dispuesto dife-
rir el cese y la toma de posesión del funcionario in-
teresado por plazo de tres meses, plazo que expira-
rá el próximo día 27 de junio.

El artículo 64, apartado uno, de la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social, en la redacción dada por
el artículo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, dispone que “cuando no fuese posible la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en Corporacio-
nes Locales reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional por los
procedimientos de nombramiento provisional, acu-
mulación o comisión de servicios, las Corporaciones
locales podrán proponer, con respeto a los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, el nom-
bramiento como funcionario interino de personal
que esté en posesión de la titulación exigida para el
acceso a la subescala y categoría a que el puesto per-
tenece. La resolución de nombramiento se efectua-
rá por el órgano competente de la Comunidad Autó-
noma respectiva, debiendo quedar acreditado en el
expediente la imposibilidad de provisión por los pro-
cedimientos de nombramiento provisional, acumu-
lación o comisión de servicios”. En idénticos térmi-
nos, se expresa el artículo 34 del Real Decreto

1.732/1994, de 29 de julio, de provisión de puestos
de trabajo de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en la redacción
dada por el artículo decimoquinto del Real Decreto
834/2003, de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de ju-
lio).

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios pertenecientes a la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional que se hallen interesados en la cobertura del
puesto en virtud de nombramiento provisional, acu-
mulación o comisión de servicios, puedan presentar
instancia en esta Dirección General, en solicitud de
la provisión del puesto indicado, en el plazo de diez
días a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. El
nombramiento se efectuará con sujeción al procedi-
miento y previo el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en los artículos 30, 31 y 32 del Real De-
creto 1.732/1994, de 29 de julio, citado, en la redacción
dada por los artículos undécimo, duodécimo y deci-
motercero, respectivamente, del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

1488 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 28 de abril de 2004, del
Director, que dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias
y el Consorcio de la Zona Especial Canaria
(ZEC).

Suscrito con fecha 19 de abril de 2004, el Con-
venio de colaboración entre la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias y el Consorcio de
la Zona Especial Canaria (ZEC).

Registrado dicho convenio en la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Presidencia y Justicia.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En uso de las facultades atribuidas por el Decre-
to 131/1988, de 9 de septiembre,
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R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.- El
Director, Juan José Rodríguez Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CA-
NARIAS Y EL CONSORCIO DE LA ZONA ESPECIAL CA-
NARIA (ZEC).

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2004.

REUNIDOS

De una parte:

La Excma. Sra. Dña. María Australia Navarro de
Paz, con D.N.I. nº 43.642.133 R, actúa en su calidad
de Consejera de Presidencia y Justicia, según nom-
bramiento efectuado por Decreto 264/2003, del Pre-
sidente, de 12 de julio, actuando en nombre y repre-
sentación de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 29.k), de la Ley 14/1990.

Y el Ilmo. Sr. D. Juan José Rodríguez Rodríguez,
con D.N.I. nº 42.170.374 N, en su calidad de Di-
rector del Instituto Canario de Administración Pú-
blica (I.C.A.P.), según nombramiento efectuado
por Decreto 245/2003, de 4 de agosto, y precepti-
vamente autorizado por el Consejo de Administra-
ción de este organismo, de acuerdo con los artículos
13.2.c) y 15.2.a) de su Reglamento de Organización
y Funcionamiento, en sesión de fecha 30 de enero de
2004.

De otra parte:

La Ilma. Sra. Dña. Matilde Asián González, con
D.N.I. nº 75.369.264 N, que actúa en nombre y re-
presentación del Consorcio de la Zona Especial Ca-
naria (ZEC), en su calidad de Presidenta y facultada
para intervenir en virtud de acuerdo de su Consejo
Rector de fecha 16 de febrero de 2004.

Ambas partes se reconocen plena competencia y
capacidad para firmar el presente Convenio de Co-
laboración y a tal efecto

EXPONEN

Primero.- Que el Instituto Canario de Adminis-
tración Pública (en adelante I.C.A.P.), organismo au-
tónomo de carácter administrativo adscrito a la Con-
sejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de
Canarias, tiene como fines la formación y el per-
feccionamiento de los funcionarios de la Adminis-
tración autonómica y local, la realización de estu-
dios en materia de organización administrativa, la
edición de publicaciones relacionadas con la ciencia
de la administración y la creación de un fondo bi-
bliográfico y documental sobre Administración Pú-
blica, todo ello de conformidad con el artículo 94 de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Públi-
ca Canaria y 3 de su Reglamento de Organización y
Funcionamiento, aprobado por Decreto 131/1988,
de 9 de septiembre.

Segundo.- Que la normativa reguladora del I.C.A.P.,
Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, en sus artículos
8.2 y 13.2.c) le otorgan facultades para la celebración
de conciertos y convenios de colaboración con otras
entidades públicas y privadas al objeto de alcanzar
los fines que le son propios.

Tercero.- Que el Consorcio de la Zona Especial
Canaria (en adelante ZEC) es un organismo público
creado por el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de ju-
nio, adscrito al Ministerio de Hacienda y consorcia-
do con el Gobierno de Canarias, que tiene entre sus
objetivos la promoción y difusión de la ZEC, con la
finalidad de fomentar la atracción de la inversión, la
generación de empleo y la creación de empresas en
el Archipiélago Canario.

Cuarto.- Que dicho Consorcio pretende difundir
el conocimiento de la ZEC entre el personal de la
Administración de la Comunidad Autónoma Canaria,
así como mejorar la formación de sus empleados
promoviendo la participación de su personal en las
actividades organizadas por el I.C.A.P. y diseñan-
do con éste actividades específicas para los mismos.

Quinto.- Que las partes entienden que sus fines pue-
den facilitarse a través de una eficaz colaboración en-
tre el Consorcio de la ZEC y el I.C.A.P. en el ámbi-
to de la formación.

Por lo que las partes acuerdan suscribir el pre-
sente Convenio de Colaboración con arreglo a las
siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer
la colaboración en materia formativa entre el I.C.A.P.,
adscrito a la Consejería de Presidencia y Justicia, y
el Consorcio de la ZEC.

Segunda.- Participación de los empleados del
Consorcio ZEC en las actividades formativas orga-
nizas por el I.C.A.P.

El I.C.A.P. admitirá al personal del Consorcio de
la ZEC, en las condiciones que en cada caso se es-
tablezcan y en función de las disponibilidades téc-
nicas y organizativas, a los cursos de formación y per-
feccionamiento que organice.

Tercera.- Difusión de la ZEC entre los empleados
públicos de Canarias.

El I.C.A.P. organizará cada año varios cursos, jor-
nadas o seminarios relacionados con la ZEC con el
objeto de difundir su conocimiento entre los emplea-
dos públicos de la Administración Autonómica y de
las Corporaciones Locales, para lo cual el Consor-
cio de la ZEC facilitará el profesorado, si fuera ne-
cesario.

Cuarta.- Formación específica de los empleados
del Consorcio de la ZEC.

El Consorcio de la ZEC y el I.C.A.P. diseñarán anual-
mente una formación específica dirigida a los empleados
del Consorcio, que se sujetará a las normas de carácter
general y específicas que regulan la actividad formativa
del I.C.A.P. y de los empleados públicos.

Quinta.- Comisión de seguimiento.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento del
presente Convenio a los efectos de facilitar la co-
municación, la coordinación y la colaboración de
los organismos intervinientes en las actividades ya
descritas, así como su impulso.

Asimismo, la Comisión de Seguimiento será la com-
petente para determinar los proyectos formativos en
los que se materializará la presente colaboración y
los términos en que se establezca.

Dicha Comisión estará constituida por dos repre-
sentantes del Consorcio de la ZEC y dos represen-
tantes del I.C.A.P.

Sexta.- Vigencia del Convenio.

Este Convenio entrará en vigor el día de su fir-
ma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2004. El Convenio, no obstante, se prorrogará au-
tomáticamente por períodos anuales, salvo que me-
die alguna causa de resolución de las previstas en
la cláusula siguiente.

Séptima.- Causas de extinción.

a) Por denuncia de cualquiera de las partes, for-
malizada por escrito con dos mes de antelación a su
vencimiento.

b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláu-
sulas del convenio.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

Su extinción no afectará a las acciones empren-
didas con anterioridad.

Y en prueba de conformidad, firman el presen-
te Convenio extendido por cuatriplicado ejemplar,
quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
y fecha ut supra.- La Consejera de Presidencia y Jus-
ticia, María Australia Navarro de Paz.- La Presidenta
del Consorcio de la ZEC, Matilde Asián Gonzá-
lez.- El Director del I.C.A.P., Juan José Rodríguez Ro-
dríguez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1489 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 12 de abril de 2004, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-
tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora de San Bartolomé de Tirajana sita en la
Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 12 de abril de 2004.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

1490 Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora
del Distrito Hipotecario de Arrecife.- Anuncio de
26 de abril de 2004, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos administrativos tributarios
en relación a los Impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y Sucesiones y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social y, en virtud de lo preceptuado en
el artículo 105.6 de la mencionada Ley, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, a medio de la presente se viene a hacer
pública la relación de actos pendientes de notificar, se-
ñalándose en cada caso, el procedimiento tributario en
el que se ha dictado el correspondiente acto:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados, anteriormen-
te relacionados, deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados de Arrecife, de-
pendiente a estos efectos de la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias sita en la ca-
lle Francos, 22, de Arrecife de Lanzarote, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Arrecife, a 26 de abril de 2004.- El Liquidador,
Sergio Regúlez Díaz.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1491 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 2 de abril de 2004, re-
lativo a extravío de título a nombre de D. Ra-
fael Máximo Canino Rodríguez del Valle.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Espe-
cialista de D. Rafael Máximo Canino Rodríguez del
Valle, con D.N.I. nº 42.788.987V, expedido el 18 de
mayo de 1984, folio 13, nº 3581000206, se hace pú-
blico a fin de extender el correspondiente duplicado;
cualquier comunicación sobre dicho documento de-
berá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el
plazo de 30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de 2004.-
El Director Territorial, Isaac C. Godoy Delgado.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1492 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de abril de 2004, que aprue-
ba inicialmente las Normas de Conservación

del Monumento Natural del Barranco de Gua-
yadeque (C-19), en los términos municipales
de Ingenio y Agüimes (Gran Canaria). 

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Barranco
de Guayadeque (C-19), en los términos municipales
de Ingenio y Agüimes (Gran Canaria), mediante Re-
solución del Director General de Ordenación del Te-
rritorio de fecha 26 de abril de 2004, se suspende el
otorgamiento de licencias en todo el ámbito del Mo-
numento Natural del Barranco de Guayadeque, en cuan-
to las nuevas determinaciones supongan una modi-
ficación del régimen urbanístico vigente.

Así mismo se somete el expediente al trámite de
información pública, durante el plazo de cuarenta días
a partir del siguiente al de su publicación, estando el
expediente de manifiesto en las oficinas de esta Di-
rección General, sita en calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 18, Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran Canaria
y Ayuntamientos de Ingenio y Agüimes, de lunes a
viernes y en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo no obstante interponer el
que se considere oportuno si se entendiese que se dan
algunos de los supuestos excepcionales establecidos
en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; a ex-
cepción de la suspensión de licencias urbanísticas,
respecto de la que cabrá interponer recurso de alzada,
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Ordenación Terri-
torial, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación, según establece el artº.
114.1 de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, que modifica la anterior, y contra su de-
sestimación expresa se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, dentro
del plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo dispues-
to en el artº. 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; también cabrá interponer recurso contencio-
so-administrativo contra la desestimación presunta,
por silencio administrativo, que se entenderá así, si trans-
curridos tres meses desde la interposición del recurso
de alzada, no hubiera recaído resolución alguna, sin
perjuicio de interponer cualquier otro que se estime pro-
cedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, p.s., el Viceconsejero de Ordenación Territo-
rial (O.D. de 20.2.04), Fernando José González San-
tana.
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1493 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no devolver en plazo la jus-
tificación de haber comparecido a una oferta, y en aten-
ción a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el artº. 47.1.a) del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social

(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-
do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes quedando sin efecto su inscrip-
ción como demandante de empleo con la pérdida de
derechos que como tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo cual
deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional,
según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Direc-
tora del Servicio Canario de Empleo, Juliana Gar-
cía Vega.
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Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: María José Rubio García.
D.N.I.: 23.047.955.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 27.1.04.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1494 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de inser-
ción profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de Orden Social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desempleo,
por el período de tres meses, según lo dispuesto en
la vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-
do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
que está siendo percibida por Vd. por el período de
tres meses. Igualmente se deja sin efecto su inscrip-
ción como demandante de empleo, perdiendo todos
los derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, Juliana García Vega.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Rosa María Hernández Díaz.
D.N.I.: 42.087.740.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 31.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1495 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, Juliana García Vega.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Natalia Pilar Fierro González.
D.N.I.: 43.798.229.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 13.2.04.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1496 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- El Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, Diego Miguel León Socorro.
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y Apellidos D.N.I. Fecha propuesta
de sanción

Filomena Santos Magdalena 78.375.902 23.6.03
Mohamed Ould Mohamed E- 3117695 26.5.03
Abdallahi 
María Mar Alberto Sierra 45.455.848 24.6.03
Eduardo Salvado González 45.863.715 5.5.03
Brito
María Carmen González Marrero 42.021.879 16.4.03
Josefa Muñoz Fernández 22.945.414 28.4.03
Elena Isabel Álvarez García 43.358.942 22.4.03
Salma Mohamed Salek E-3007738 29.4.03
Manuel Francis González Luis 41.976.985 13.5.03
Ana María Rodríguez Martín 78.603.063 13.5.03

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1497 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de abril de 2004, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de ex-
pedientes sancionadores por infracción en materia
de empleo y protección por desempleo (artº. 30 de
la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no devolver en plazo la jus-
tificación de haber comparecido a una oferta, y en aten-
ción a los siguientes

HECHOS 

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de
14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones del Orden Social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a las que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de demandante
de empleo, dejando sin efecto los derechos que por
la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve dar de baja su deman-
da de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo, Juliana García Vega.
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Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE YAPELLIDOS: María Nieves Domínguez Mansito.
D.N.I.: 42.075.948.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 3.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1498 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de abril de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución nº 64, de 24 de
abril de 2000, por la que se concede la cali-
ficación de I + E, al proyecto empresarial de-
nominado Ocio Verde, S.L.- Expte. I + E nº 6/00.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante la publicación del presente anuncio,
a la notificación a D. Eduardo Calderón Piñero, de
la Resolución nº 64, por la que se concede la califi-
cación de I + E, al amparo de la Orden Ministerial
de 15 de julio de 1999, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Presidente del Instituto Canario
de Formación y Empleo por la que se concede la ca-
lificación de I + E, al amparo de la Orden Ministe-
rial de 15 de julio de 1999 (B.O.E. nº 182, de 31 de
julio).

Vista la solicitud de calificación presentada por: 

D. Eduardo Calderón Piñero.
D.N.I. nº: 42.169.470.
Expte.: 06/00.

Examinado el expediente de Calificación como I
+ E en calidad de promotor del proyecto empresa-
rial denominado Ocio Verde, S.L., en constitución,
solicitando su calificación como I + E, al amparo de
lo dispuesto en la Orden Ministerial de 15 de julio
de 1999 (B.O.E. de 31 de julio), por la que se esta-
blecen las bases de concesión de subvenciones para

el fomento del desarrollo local e impulso de los pro-
yectos y empresas calificadas como I + E, cuya ges-
tión fue transferida al ICFEM por el Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febrero),
modificado por el Real Decreto 939/1999, de 4 de ju-
nio (B.O.E. de 25 de junio), y adaptada a la organi-
zación de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias por el Decreto 3/2000, de
18 de enero de 2000, cofinanciadas por el Fondo So-
cial Europeo.

Y según los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 3 de febrero de 2000, tuvo
entrada en el Registro el expediente citado, tratán-
dose de un proyecto empresarial de nueva creación
que contempla la contratación de trabajadores de-
sempleados y que cuenta con el apoyo de una cor-
poración local.

Segundo.- Es un proyecto empresarial, de nueva
creación, que reúne condiciones de viabilidad técni-
ca, económica y financiera, y tiene previsto generar
tres puestos de trabajo estables.

Tercero.- El proyecto empresarial cuenta con el apo-
yo de la Corporación Local de Excmo. Cabildo In-
sular de La Palma.

Cuarto.- La plantilla prevista al constituirse la
empresa no va a ser superior a veinticinco trabaja-
dores.

Quinto.- El promotor del proyecto empresarial ha
presentado la documentación exigida en el artº. 18
de la Orden de 15 de julio de 1999.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo, previa autorización de la Co-
misión de su Consejo de Administración de 4 de
abril, es competente para resolver la presente solici-
tud de calificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 19 de la Orden de 15 de julio de 1999
y en la Sección 1ª, artº. 5 del Decreto 3/2000, de 18
de enero (B.O.C. nº 15, de 4.2.00), por el que se adap-
tan los procedimientos de concesión de subvencio-
nes por el Instituto Canario de Formación y Empleo
para el desarrollo de políticas de empleo.

Segundo.- El Presidente del ICFEM en el plazo
de tres meses siguientes a la presentación del plazo
de solicitud, dictará la resolución que proceda. Trans-
currido dicho plazo sin haber recaído resolución ex-
presa, se podrá entender desestimada la solicitud de
calificación a los efectos, de acuerdo con el artº. 43.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
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mún, modificada por la Ley 4/1999, de permitir a los
interesados la interposición del recurso contencioso-
administrativo, si bien, de acuerdo con el artº. 43.4.b)
de la citada Ley, en los casos de desestimación por
silencio administrativo, la resolución expresa poste-
rior al vencimiento del plazo se adoptará por la Ad-
ministración sin vinculación alguna al sentido del si-
lencio.

Tercero.- Se cumplen los requisitos establecidos
en el artº. 17 de la citada Orden Ministerial.

A la vista de la documentación aportada y previo
análisis de la misma,

R E S U E L V E: 

Calificar favorablemente el proyecto empresarial
denominado Ocio Verde, S.L. en constitución, promovido
por D. Eduardo Calderón Piñero como I + E.

La mencionada calificación y posterior inscripción
legitiman al promotor del proyecto empresarial ca-
lificado como I + E, para solicitar del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo cualquiera de las ayu-
das y subvenciones establecidas en el artº. 21 de la
Orden de 15 de julio de 1999 (B.O.E. de 31 de ju-
lio), siempre que los proyectos se constituyan en em-
presas, bajo cualquier forma jurídica, en los doce
meses siguientes a la resolución de calificación.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses, o bien, con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante el Presidente del ICFEM en el plazo
de un mes, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
formularse. El cómputo de los plazos indicados ante-
riormente, se iniciará a partir del día siguiente al de
la notificación de la presente resolución.- El Presi-
dente del Instituto Canario de Formación y Empleo,
Marcial Morales Martín, propuesto en Santa Cruz de
Tenerife, a 6 de abril de 2000.- La Subdirectora de
Empleo, María Teresa Covisa Rubia.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1499 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 4
de mayo de 2004, de la Directora, por el que
se hace pública la Resolución relativa al re-

querimiento de documentación a los interesados
de las subvenciones reguladas en la Resolu-
ción de 13 de enero de 2004, que convoca, pa-
ra el año 2004, subvenciones a conceder pa-
ra programas dirigidos a fomentar la igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres.

Mediante Resolución de la Directora del Institu-
to Canario de la Mujer, de 13 de febrero de 2004 (B.O.C.
nº 36, de 23.2.04), se establecen las bases y se efec-
túa la convocatoria de subvenciones a conceder por
el Instituto Canario de la Mujer, en el año 2004, pa-
ra programas dirigidos a fomentar la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
de subvención establecido en la base quinta de la Re-
solución de convocatoria, una vez comprobada la
documentación recibida, y de conformidad con el apar-
tado 2 de la base sexta de la citada Resolución, pro-
cede requerir a las entidades solicitantes, a través de
anuncio publicado en el Boletín Oficial de Canarias,
para que, conforme a lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, subsanen y/o
completen la documentación relacionada en la base
cuarta de la convocatoria y cuya presentación con la
solicitud no sea preceptiva, en el plazo de diez días
hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publi-
cación del requerimiento.

En virtud de todo ello, este Organismo Autóno-
mo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los/as interesados/as rela-
cionados/as en el anexo I que se acompaña para que,
en el plazo de diez (10) días hábiles, contados des-
de el día siguiente a la publicación de este requeri-
miento en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen
y/o completen los documentos y/o datos que se de-
tallan en el citado anexo I, conforme a la codifica-
ción contemplada en el anexo II, cumplimentando pa-
ra ello la instancia según modelo establecido en
anexo III, con la expresa advertencia de que, si así
no lo hicieren y de conformidad con lo establecido
en el citado artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se les ten-
drá por desistidos de su petición, previa resolución
que se dictará en los términos del artículo 42 de esa
misma Ley.

Segundo.- Se proceda a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de mayo de 2004.- La
Directora, Noelia García Leal.
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Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1500 Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.- Anuncio de 23 de
abril de 2004, relativo a la notificación de
la Resolución por la que se declara el in-
cumplimiento de la obligación de justificar
la subvención concedida a la empresa Grá-
ficas Puerto Siglo XXI, S.L., expediente SE-
NE2001LP0036.

Intentada la notificación de la Resolución por la
que se declara el incumplimiento de la obligación
de justificar la subvención concedida a la empre-
sa Gráficas Puerto Siglo XXI, S.L., y no habiendo
podido practicarse en el domicilio que a efectos de
notificaciones figura en el expediente SE-
NE2001LP0036, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se efectúa la misma mediante el presente
anuncio: 

“Resolución por la que se declara el incumpli-
miento de la obligación de justificar la subvención
concedida a la empresa Gráficas Puerto Siglo XXI,
S.L. por Orden de 14 de diciembre de 2001, co-
rrespondiente a la convocatoria para la concesión
de subvenciones a proyectos de creación de nue-
vas empresas industriales en Canarias para el ejer-
cicio 2001. Expediente SENE2001LP0036.

Examinado el expediente tramitado por el Ser-
vicio de Promoción Industrial y Artesanal a fin de
declarar el incumplimiento, por parte de la empre-
sa Gráficas Puerto Siglo XXI, S.L. (expediente SE-
NE2001LP0036), de la obligación de justificar la
subvención concedida por Orden de 14 de diciem-
bre de 2001, por la que fue resuelta la convocato-
ria para la concesión de subvenciones a proyectos
de creación de nuevas empresas industriales en Ca-
narias para el ejercicio 2001, realizada por Orden
de 3 de agosto de 2001, con la cofinanciación del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Vista la propuesta efectuada por la Jefatura del
mencionado Servicio de Promoción Industrial y
Artesanal.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 14 de diciembre de 2001,
por la que se resuelve la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones a proyectos de creación de
nuevas empresas industriales en Canarias para el
ejercicio 2001, realizada por Orden de 3 de agos-
to de 2001, se concedió subvención a la empresa
Gráficas Puerto Siglo XXI, S.L. (expediente SE-
NE2001LP0036), por importe de 5.457,35 euros
(908.027 pesetas) con un presupuesto aprobado de
16.791,85 euros (2.793.929 pesetas) con cargo a la
aplicación presupuestaria 2001.08.22.723C.770.21,
proyecto de inversión 94.7091.01 “Incentivos a las
Pymes”. 

Segundo.- El día 18 de enero de 2002 se produce
la aceptación de la subvención por parte de dicha
empresa, comprometiéndose la misma al cumpli-
miento de todas las condiciones contenidas en la
Resolución de concesión, dentro del plazo esta-
blecido, el cual finalizaba el 8 de julio de 2002, en
aplicación de la base séptima, apartado tres de la
Orden de 14 de diciembre de 2001 por la que se re-
suelve dicha convocatoria (B.O.C. nº 3, de 7.1.02).

Tercero.- El interesado presentó documentación
justificativa dentro del plazo reglamentariamente
establecido el día 5 de julio de 2002.

Cuarto.- Al comprobarse que con la documen-
tación presentada no se justificaba la realización de
la actividad y el cumplimiento de las condiciones,
el 30 de agosto de 2002 se efectúa requerimiento
al beneficiario para que aporte documento de co-
tización a la seguridad social modelo TC-2, con-
forme a lo dispuesto en el pronunciamiento sépti-
mo de la Orden de concesión, otorgándosele un
plazo de diez días hábiles, que venció el 18 de sep-
tiembre de 2002, sin que fuera cumplimentado.

Quinto.- No obstante, el día 23 de septiembre si-
guiente, dicha empresa presenta documento de co-
tización TC-1 e informe de la Tesorería Territorial
de la Seguridad Social acreditativo del número de
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trabajadores afiliados a la empresa: 2, cuando en
la resolución de concesión se establecía la creación
de 4 puestos de trabajo.

Sexto.- Se ha efectuado el trámite de audiencia
mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de fecha 19 de marzo de 2004, al haber re-
sultado infructuosos los intentos de notificación
en el domicilio que figura en el expediente.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por las Le-
yes 4/1999, de 13 de enero, y 24/2001, de 27 de di-
ciembre, establece en su artículo 89.4 la obligación
de resolver, precedida del trámite de audiencia a los
interesados recogido en su artículo 84.

Segunda.- Por Orden de 3 de agosto de 2001 se
aprobaron las bases que han de regir el concurso
para concesión de subvenciones a proyectos de
creación de nuevas empresas industriales en Canarias
para el año 2001, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), modificado por el De-
creto 103/2000, de 12 de junio.

Tercera.- El artículo 31.6 del mencionado De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, establece que
el órgano gestor dictará resolución por la que se de-
clare justificada total o parcialmente la subven-
ción concedida.

Cuarta.- La base decimoquinta, letra a), de las
que rigen este procedimiento, aprobadas por la
mencionada Orden de 3 de agosto de 2001, esta-
blece la obligación de acreditar la realización de la
actividad, así como el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión,
no habiéndose acreditado la creación de cuatro (4)

puestos de trabajo, como establecía la resolución
de concesión.

En su virtud, en uso de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar transcurrido el plazo para
efectuar la justificación de la subvención concedi-
da a la empresa Gráficas Puerto Siglo XXI, S.L. (ex-
pediente SENE2001LP0036), según Orden de fe-
cha 14 de diciembre de 2001. 

Segundo.- Declarar, asimismo, el incumpli-
miento de la obligación de justificar la realización
de la actividad correspondiente a la subvención
concedida a dicha empresa por importe de 5.457,35
euros (908.027 pesetas), dejándola por tanto sin efec-
to, al no haber acreditado en tiempo y forma la rea-
lización de la actividad subvencionada y su justi-
ficación.

Tercero.- La comunicación al interesado para
su conocimiento y efectos oportunos.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Industria y Nuevas Tecnologías, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera inter-
ponerse.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de abril de 2004.-
El Director General de Fomento Industrial e Inno-
vación Tecnológica, Miguel Llorca García.

Administración Local

Ayuntamiento de Arucas
(Gran Canaria)

1501 ANUNCIO de 26 de marzo de 2004, relati-
vo a la aprobación definitiva del Plan Par-
cial correspondiente al sector de suelo ur-
banizable sectorizado, denominado UB-12,
en Los Portales (La Jimona).
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La Excma. Corporación Municipal, en sesión ce-
lebrada con carácter ordinario el día treinta de ene-
ro de 2004, aprobó definitivamente el Plan Parcial
correspondiente al sector de suelo urbanizable sec-
torizado, denominado UB-12, en Los Portales (La
Jimona), según se transcribe a continuación, cuyo
acuerdo y normativa fueron publicados en el Bo-
letín Oficial de la Provincia nº 37, de fecha 26 de
marzo de 2004, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 70.2 y demás concordantes de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su nueva redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas pa-
ra la Modernización del Gobierno Local:

“Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Par-
cial y proyecto de urbanización que desarrolla el
sector de suelo urbanizable sectorizado UB-12 con
las modificaciones no sustanciales expuestas en el
informe de fecha 19 de diciembre de 2003.

Segundo.- Establecer como sistema de ejecu-
ción privada el de compensación, con la aprobación
de los Estatutos y Bases de Actuación y atribuir el
ejercicio de la ejecución a la entidad mercantil In-
mobiliaria Betancort, S.A.

Tercero.- Requerir a los propietarios afectados
que no hubieren solicitado su incorporación a la Jun-
ta para que puedan adherirse dentro del plazo de
dos meses siguientes a la publicación de la resolu-
ción municipal.

Cuarto.- El Ayuntamiento deberá designar su
representante en el órgano rector de la Junta.

Quinto.- Notificar el presente acuerdo a la Con-
sejería de Política Territorial y Medio Ambiente de
Canarias con el documento aprobado definitivamente,
debidamente diligenciado, al Excmo. Cabildo de Gran
Canaria, y cuantos interesados consten persona-
dos en el correspondiente expediente administra-
tivo.

Sexto.- Que se proceda a la publicación del pre-
sente acuerdo y del documento íntegro en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de Ca-
narias para su entrada en vigor.”

Contra el citado acuerdo, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la pre-
sente publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponda del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, a tenor de lo establecido en
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en concordancia con el artículo 109.c)
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo
al recurso contencioso-administrativo, señalado en
el párrafo anterior, contra la resolución expresa
que se publica, podrá interponerse recurso de re-
posición, ante el mismo órgano que la dictó en el
plazo de un mes que se contará desde el día siguiente
al de la fecha de la presente publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución del recurso potestativo de reposición será de
un mes, según el artículo 117.2 de la Ley 4/1999;
transcurrido el mismo, producido el silencio ad-
ministrativo negativo, puede interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de seis me-
ses, computado desde el día siguiente en el que el
recurso de reposición potestativo debe entenderse
presuntamente desestimado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción
o recurso que se estimare oportuno interponer pa-
ra la mejor defensa de sus derechos.

Igualmente sirva la presente como notificación
a D. Juan A. Baudens por desconocerse su domi-
cilio, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, como propietario afectado por
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el referido Plan Parcial, con el régimen de recurso
antes indicado.

Lo que se hace público para general conoci-
miento y a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.2 del Decreto Legislativo 1/2000, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio y de Espacios Naturales de
Canarias.

Arucas, a 26 de marzo de 2004.- El Alcalde,
Ángel Víctor Torres Pérez.
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